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Redacción

El Ibex considera que el impuesto a los beneficios
en el exterior es inconstitucional

Tras las últimas noticias del gobierno sobre la subida de impuestos a empresas españolas consolidadas, las 

grandes compañías han mostrado su rechazo 

El ejecutivo ha emitido esta semana cuestiones relevantes en torno a la fiscalidad. Entre ellas, el gravamen

sobre los beneficios conseguidos en el extranjero por las multinacionales españolas. Esta medida iría en

paralelo con la relativa a subir el impuesto sobre sociedades sobre los grandes grupos. 

La iniciativa no ha tenido mucha acogida entre las firmas internacionales, esto es, las que conforman el Ibex,

que consideran que vulnera principios constitucionales básicos como el de la primacía de los tratados

internacionales sobre la normativa interna. Esto se debe a que esta medida pasaría por alto el convenio de

doble imposición vigente hasta ahora, que pretende evitar que las empresas multinacionales tributen dos

veces, una en el país donde generaron los beneficios y otra por las rentas generadas en el exterior.  La

aprobación de esta norma significaría contravenir lo dispuesto por el derecho de la Unión Europea, por lo que

el ejecutivo podría acabar ante el Tribunal Constitucional. 

Esta medida también podría ser perjudicial por favorecer la deslocalización de las empresas a otros estados, ya

que muchos países cercanos prevén mecanismos eficaces para prevenir esta doble imposición y evitarían ahí

esta tributación extra. Otra consecuencia perjudicial ...
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